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Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de escisión, así como el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión, conforme a la artículo 243.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de escisión.

Asimismo, los socios, titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones sociales, y representantes 
de los trabajadores tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Guareña, 30 de junio de 2008.–El Administrador único de 
Industrias Químicas de Badajoz, S.A., Juan Carmona Esté-
vez.–Los Administradores Solidarios de Carmona-Bejar 
Consulting de Inversión, S.L., María Bejar Heras y Juan Car-
mona Estévez.–43.343. y 3.ª 9-7-2008 

 INFINITY CHEMICALS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

AGROTERRA FERTILIZANTES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable por referencia 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que, por acuerdo de las 
Juntas generales de las sociedades «Infinity Chemicals, 
Sociedad Limitada» y «Agroterra Fertilizantes, Sociedad 
Limitada», sociedad unipersonal, celebradas con fecha 
12 de junio de 2008, se ha aprobado la fusión por absor-
ción de «Agroterra Fertilizantes, Sociedad Limitada», 
sociedad unipersonal, por «Infinity Chemicals, Sociedad 
Limitada», con extinción por disolución sin liquidación 
de ésta y transmisión en bloque de todo su patrimonio a 
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión uni-
versal los derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida, en los términos del proyecto de fusión conjunto y 
único suscrito por los Administradores de las sociedades 
participantes en la fusión el día 20 de mayo de 2008, y 
depositado en el Registro Mercantil de Huelva.

Asimismo, la sociedad absorbente ha acordado suce-
derse en la denominación social de la sociedad absorbi-
da, por lo que la sociedad resultante del proceso de fusión 
pasa a denominarse «Agroterra Fertilizantes, Sociedad 
Limitada».

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener 
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Huelva, 17 de junio de 2008.–El Administrador Soli-
dario de «Infinity Chemicals, Sociedad Limitada», Hum-
berto Raúl Millán Casas.–El Administrador Solidario de 
«Agroterra Fertilizantes, Sociedad Limitada», sociedad 
unipersonal, José Luis Moya Simón.–43.559.

2.ª 9-7-2008 

 INGENIERÍA DEL NOROESTE, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

MENOR TAYÁN, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Se hace público que, con fecha 17 de junio de 2008, la 
Junta General ordinaria y universal de socios de la socie-
dad Ingeniería del Noroeste, S.L. acordó, por unanimi-

dad, la escisión parcial de la sociedad, siendo beneficia-
ria de la misma la sociedad de nueva creación «Menor 
Tayán, S.L.».

El acuerdo se aprobó conforme al Proyecto de Esci-
sión Parcial depositado en fecha 27 de junio de 2008 en 
el Registro Mercantil de Santiago de Compostela y sobre 
la base del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2007, 
debidamente aprobado por la Junta General de la Socie-
dad.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de «Ingeniería del Noroeste, S.L.», de obtener el 
texto íntegro del acuerdo de escisión parcial adoptado y 
del Balance de escisión, así como el derecho de dichos 
acreedores a oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en la legislación.

Santiago de Compostela, 2 de julio de 2008.–Doña 
María del Pilar Alonso Gómez Menor, Secretaria del Con-
sejo de Administración.–43.344. y 3.ª 9-7-2008 

 INMOBILIARIA ELECTRA, S. A.
Reducción de capital social

La Junta general ordinaria de accionistas de Inmobi-
liaria Electra, Sociedad Anónima, celebrada el 27 de 
junio de 2008, acordó, por unanimidad, y con el fin de 
compensar pérdidas y restablecer el equilibrio patrimo-
nial de la sociedad, reducir el capital social en la canti-
dad de 18.426.959,75 euros, mediante la disminución 
del valor nominal de las acciones existentes en 2,39 
euros, siendo en adelante el valor nominal de las accio-
nes de 1,17 euros.

Valencia, 30 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. Urbanite, S. L., firmado, don 
Federico Serratosa Caturla.–43.611. 

 INMONOR GRUPO INMOBILIARIO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Raquel Gallegos Medrano, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 103/2007 dimanante de los Autos número 227/
07 y 521/07, en materia de ejecución, a instancias de José 
Manuel Arriaza Naranjo y Germán Tallón Moreno, con-
tra Inmonor Grupo Inmobiliario Sociedad Limitada, se 
ha dictado con fecha 20 de junio de 2008 por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 14.284,76 euros en concepto de principal, 
más 2.429 euros como intereses y costas que se calculan 
provisionalmente, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 20 de junio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–42.861. 

 INTEGRAL DE BAYAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

AGRUPACIÓN MIRANDESA 
DE TRANSPORTISTAS, S. A.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, con 
fecha 29 de junio de 2008, la Junta General Extraordinaria 
y Universal de «Integral de Bayas, Sociedad Limitada» y 

el Accionista Único de la mercantil «Agrupación Miran-
desa de Transportistas, Sociedad Anónima Unipersonal», 
acordaron aprobar, por unanimidad, la fusión por absor-
ción de la segunda por la primera.

Se hace público, asimismo, que la Junta General y el 
Accionista Único de las compañías aprobaron, por una-
nimidad, el proyecto de fusión por absorción, así como 
los balances de fusión de «Integral de Bayas, Sociedad 
Limitada» y «Agrupación Mirandesa de Transportistas, 
Sociedad Anónima Unipersonal», cerrados ambos el 31 
de diciembre de 2007, sin que se haya producido modi-
ficación importante del Activo y Pasivo de las socieda-
des intervinientes entre la fecha de elaboración del 
Proyecto y la aprobación de los acuerdos de fusión por 
la Junta General Universal de «Integral de Bayas, So-
ciedad Limitada» y por el accionista único de «Agrupa-
ción Mirandesa de Transportistas, Sociedad Anónima 
Unipersonal».

Se hace constar expresamente, a los efectos oportunos, 
el derecho que corresponde a los socios, accionistas y 
acreedores de las sociedades participantes en la citada fu-
sión de obtener, en el domicilio social de cada una de las 
sociedades intervinientes, el texto íntegro de los acuerdos 
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace constar, a 
los efectos oportunos, el derecho que corresponde a los 
socios, accionistas, acreedores y representantes de los tra-
bajadores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener en el domicilio social los documentos a que hace 
referencia el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas; así como el derecho de los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio de los presentes acuerdos de fusión.

Miranda de Ebro, 30 de junio de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración de «Agrupación Mirandesa de 
Transportistas, Sociedad Anónima Unipersonal»,  Luís 
María Sáez de Ibarra Crespo, y Secretaria del Consejo de 
Administración de «Integral de Bayas, Sociedad Limita-
da», Ainhoa Landaburu Uribe-Echebarria.–43.067.

y 3ª 9-7-2008 

 INVERLUR 3003, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

INVERLUR 4004, S. A. U.

INVERLUR MONTEMAYOR, S. L. U.

INVERLUR GESTIÓN
INMOBILIARIA V, S. L. U.

INVERLUR GESTIÓN
INMOBILIARIA VII, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en actas de decisiones de socio/
accionista único de la sociedad absorbente, «Inverlur 
3003, Sociedad Limitada Unipersonal», y de las socieda-
des absorbidas, «Inverlur 4004, Sociedad Anónima Uni-
personal», «Inverlur Montemayor, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Inverlur Gestión Inmobiliaria V, Socie-
dad Limitada Unipersonal» e «Inverlur Gestión Inmobi-
liaria VII, Sociedad Limitada Unipersonal», todas ellas 
de fecha 26 de junio de 2008, el socio/accionista único de 
cada una de ellas aprobó la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de las sociedades absorbidas por la 
sociedad absorbente, lo que implicará la extinción y diso-
lución sin liquidación de las Sociedades absorbidas y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquéllas. Todo ello de con-
formidad con el proyecto de fusión por absorción debida-
mente depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa, 
con fecha 24 de junio de 2008.
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Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios/accionistas únicos y a los acreedores de la So-
ciedades de obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y de los Balances de fusión de 31 de diciembre 
de 2007, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de las sociedades objeto de fusión. Los 
acreedores de cada una de las sociedades podrán oponer-
se a la fusión en los términos del artículo 166 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes, contado desde la fecha del último anuncio de 
fusión, de acuerdo con el artículo 243 del mismo cuerpo 
normativo.

Donostia/San Sebastián, 27 de junio de 2008.–Aitor 
Arrigain Galarza, Administrador Solidario de «Inverlur 
3003, Sociedad Limitada Unipersonal», «Inverlur 4004, 
Sociedad Anónima Unipersonal» e «Inverlur Montema-
yor, Sociedad Limitada Unipersonal» y Luis Antonio 
Echaniz Orbegozo, Administrador Solidario de «Inverlur 
Gestión Inmobiliaria V, Sociedad Limitada Unipersonal» e 
«Inverlur Gestión Inmobiliaria VII, Sociedad Limitada 
Unipersonal».–43.553. 2.ª 9-7-2008 

 INVERSIONES MUNDIARROZ, 
SICAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, de conformidad con lo que determinan los Esta-
tutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar en madrid, calle Fernan-
do el Santo, 20, el día 18 de agosto de 2008, a las doce 
horas, en primera convocatoria, la cual, de no poder 
constituirse válidamente, se celebrará en segunda convo-
catoria, el siguiente día 19 de agosto de 2008, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución y en su caso liquidación de la 
sociedad.

Segundo.–Cese, nombramiento y/o revocación, en su 
caso, de los miembros del Consejo de Administración y 
Auditores.

Tercero.–Nombramiento, en su caso, de Liquida-
dores.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del Balance de diso-
lución.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del inventario de 
bienes existentes a la fecha de disolución.

Sexto.–Aprobación en su caso, del Balance final o de 
liquidación.

Séptimo.–Consignación, en su caso, en una entidad 
bancaria, del importe de los créditos correspondientes a 
los acreedores de la sociedad.

Octavo.–Aprobación, en su caso, del proyecto de divi-
sión entre los accionistas del haber social resultante de la 
liquidación.

Noveno.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por los señores liquidadores de la sociedad.

Décimo.–Aprobación de la solicitud de exclusión de 
negociación de las acciones en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), así como de la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (Iberclear) y 
del Registro Administrativo correspondiente de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Undécimo.–Revocación del nombramiento de la Enti-
dad destora y de la Entidad depositaria.

Duodécimo.–Cambio de la razón social y sustitución 
de la Entidad depositaria y consiguiente modificación del 
artículo 1 de los Estatutos sociales.

Decimotercero.–Sustitución de la Entidad gestora. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Decimocuarto.–Cambio del domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3 de los Estatutos so-
ciales.

Decimoquinto.–Cambio en la política de inversión y 
consiguiente modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales.

Decimosexto.–Autorización, en su caso, para la ad-
quisición derivativa de acciones propias.

Décimo séptimo.–Delegación de facultades.
Décimo octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del 

acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho de examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de la disolución propuesta, 
y del informe sobre la misma, así como los documentos 
sometidos a la aprobación de la Junta, y de solicitar su 
entrega o envío gratuito..

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro contable corres-
pondiente con al menos cinco días de antelación a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Rbc Dexia Investor Services 
Activos Sociedad Anónima. Por Poder, Rafael Carrasco 
Caballero.–43.567. 

 INVERSIONES NARÓN 2003, S. L. U
(Sociedad absorbente)

GIR FOOD, S. L. U
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
se aprobó por el Socio Único de «Inversiones Na-
ron 2003, Sociedad Limitada Unipersonal». (sociedad 
absorbente) y por el socio único de «Gir Food, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (sociedad absorbida), todo en fe-
cha 26 de junio 2008, la fusión mediante la absorción de 
«Gir Food, Sociedad Limitada Unipersonal «, por parte 
de «Inversiones Narón 2003, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», con entera transmisión del patrimonio de la ab-
sorbida, incorporando por tanto en bloque, todo el activo 
y pasivo de ésta última a la sociedad Absorbente, «Inver-
siones Naron 2003, Sociedad Limitada Unipersonal», 
con disolución sin liquidación de la absorbida.

La fusión se acordó en base al Proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona y Zarago-
za en fecha 19 de junio de 2008 y a los correspondientes 
balances de fusión de ambas sociedades cerrados a 31 de 
diciembre de 2007.

Se hace constar que las sociedades participante de la fu-
sión se encuentran íntegramente participadas por una tercera 
«Sagatu Asociados Comercial Hotelera, Sociedad Limitada», 
por lo que en aplicación del Artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, no procede que los administradores elabo-
ren Informe sobre el Proyecto de Fusión, ni que se aumente el 
capital social con emisión de nuevas participaciones de la 
sociedad absorbente por razón de la fusión y, por consiguien-
te, tampoco procede determinar tipo de canje alguno.

No se efectúa en la sociedad absorbente, ninguna 
modificación estatutaria ni del Órgano de Administra-
ción, ni se conceden ventajas de ningún tipo a los admi-
nistradores de las sociedades, ni derechos para ningún 
tipo de socios.

Las operaciones de la absorbida se considerarán reali-
zadas por cuenta de la absorbente a efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Barcelona, 26 de junio de 2008.–D. Javier Antonio 
Garro Arza y D. José Rodríguez Pousa, como Adminis-
tradores Mancounados de Inversiones Narón, 2003, So-
ciedad Limitada Unipersonal; y Landon Investment, 
S.C.R. de Régimen Simplificado, Sociedad Anónima, 
(representada por D. José Rodríguez Pousa), y GVGT 
Asociados, Sociedad Limitada. (representada por D. Ja-
vier-Antonio Garro Arza) como entidades administrado-
ras mancomunadas de Gir Food, Sociedad Limitada 
Unipersonal.–43.587. 2.ª 9-7-2008 

 ISS HIGIENE AMBIENTAL 3D, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

AIRSOL CANARIAS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, en 
fecha 30 de junio de 2008, el accionista único de «ISS 
Higiene Ambiental 3D, Sociedad Anónima Unipersonal» 
(sociedad absorbente) y el socio único de «Airsol Cana-
rias, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorbi-
da), han acordado la fusión de las referidas sociedades de 
acuerdo con los términos establecidos en el proyecto de 
fusión suscrito en fecha 30 de mayo de 2008 por los ór-
ganos de administración de ambas sociedades. La men-
cionada fusión se operará mediante la absorción por parte 
de «ISS Higiene Ambiental 3D, Sociedad Anónima Uni-
personal» de «Airsol Canarias, Sociedad Limitada Uni-
personal», con la consiguiente disolución sin liquidación 
de ésta última y atribución a la sociedad absorbente de su 
patrimonio íntegro, a título universal.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de las 
decisiones adoptadas, así como de los balances de fusión. 
Se informa igualmente a los señores acreedores de su 
derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Sant Cugat del Vallès (Barcelona), 30 de junio de 
2008.–El Secretario del Consejo de Administración de 
ISS Higiene Ambiental 3D, S.A., Sociedad Unipersonal, 
y de Airsol Canarias, S.L., Sociedad Unipersonal, D. 
Sergio Sánchez Solé.–42.785. y 3.ª 9-7-2008 

 J. MARTÍNEZ ARCE Y ASOCIADOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

NUEVA VIVIENDA VIP, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de remi-
sión expresa del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que, el día 
30 de junio de 2007, la Junta General de socios de la 
entidad «J. Martínez Arce y Asociados, Sociedad Limi-
tada», y la Junta General de socios de la entidad «Nueva 
Vivienda Vip, Sociedad Limitada», acordaron la fusión 
por absorción de «Nueva Vivienda Vip, Sociedad Limi-
tada» (en adelante, «Sociedad absorbida») por parte de 
«J. Martínez Arce y Asociados, Sociedad Limitada» (en 
adelante, «Sociedad absorbente»), con extinción, me-
diante la disolución sin liquidación de aquélla, y trans-
misión en bloque de todo su patrimonio a la Sociedad 
absorbente, que adquirirá, por sucesión universal, todos 
los derechos y obligaciones de la Sociedad absorbida, 
en los términos y condiciones establecidos en el Pro-
yecto de Fusión de fecha 11 de junio de 2008 suscrito 
por los administradores únicos de las sociedades inter-
vinientes y depositado en los Registros Mercantiles de 
Murcia y de Madrid. .

A cambio del patrimonio recibido por la Sociedad 
Absorbente de la Sociedad Absorbida, ha sido incremen-
tado el capital social de la Sociedad Absorbente en la ci-
fra de 198.058 euros, hasta la cifra de 258.167,70 euros, 
con una prima de emisión total de 1.970.574,13 euros.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 


